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Nº. EXPEDIENTE: GCASU1700007 

 
 
PLIEGO DE PRESCRIPCIONES TÉCNICAS PARTICULARES QUE HA DE REGIR EN EL 
CONTRATO DE SUMINISTRO DE: SENSORES PARA LA MONITORIZACIÓN DEL NIVEL 
DE LA PROFUNDIDAD ANESTÉSICA A ADJUDICAR POR PROCEDIMIENTO ABIERTO 
MEDIANTE EL CRITERIO PRECIO 

 
 

1. OBJETO DEL CONTRATO 
 El presente contrato tendrá por objeto la adquisición de sensores para la monitorización 
del nivel de la profundidad anestésica para el Hospital Universitario Infanta Sofía. 

 
2. ESPECIFICACIONES TÉCNICAS  

Si en la descripción se utilizase algún nombre y/o referencia sujeto a propiedad comercial, 
deberá entenderse como referencia para localizar el producto en cuestión sin que en 
ningún caso sea obligatorio ofertar dicho producto. 
Estarán libres de látex y de PVC. Un solo uso. 
 

3. LOTE UNICO: Sensores para la monitorización del nivel de la profundidad anestésica 
Nº de orden 1: Sensor para la monitorización del nivel de la profundidad anestésica y 
despertar intraoperatorio mediante el índice biespectral del EEG y/o equivalente para 
adultos. Óptima impedancia. Posibilidad de colocación indistintamente en el lado derecho o 
izquierdo, según la localización que exija el paciente según su estado físico. Dispondrá de 
al menos 4 electrodos ya que permite monitorizar dos canales de EEG. 
 

Nº DE 
ORDEN 

CÓDIGO 
SAP 

DESCRIPCIÓN 
UNIDADES  24  

MESES 

1 102857 Sensor consciencia adulto 8.000 
 
 
Nº de orden 2: Sensor para la monitorización del nivel de la profundidad anestésica y 
despertar intraoperatorio mediante el índice biespectral del EEG y/o equivalente para 
niños. Óptima impedancia. Posibilidad de colocación indistintamente en el lado derecho o 
izquierdo, según la localización que exija el paciente según su estado físico. Dispondrá de 
al menos 4 electrodos ya que permite monitorizar dos canales de EEG. 

 
Nº DE 

ORDEN 
CÓDIGO 

SAP 
DESCRIPCIÓN 

UNIDADES  24  
MESES 

2 102821 Sensor consciencia infantil 400 
 
4. CAMBIOS DE REFERENCIA 

Durante la vigencia del contrato, se podrán sustituir las referencias adjudicadas, siempre y 
cuando no supongan un cambio en la naturaleza y función del producto y se mantengan 
sin variar los precios unitarios adjudicados, previa solicitud a la Unidad de Contratación 
Administrativa. 

 
5. MUESTRAS:  

Muestras: NO 
Se deberá aportar toda la documentación necesaria para la comprensión  y evaluación del 
material a adquirir, así como estudios científicos que avalen el producto. Si el Jefe de 
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Servicio de Anestesia lo estima necesario, podrá solicitar la información adicional 
necesaria.  

 
El presente pliego, así como el de Cláusulas Administrativas Particulares, será incorporado 
como parte del contrato que se suscriba con el adjudicatario 

 
 
 
    San Sebastián de los Reyes 27 de febrero de 2017 
 

CONFORME          LA DIRECTORA GERENTE 
EL ADJUDICATARIO  

 
 

 
FECHA Y FIRMA                             Fdo.: Rosa Bermejo Pareja       
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